
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VENTOSILLA DE SAN JUAN
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, al no

haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de esta Entidad, Bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el ar-
tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por ca-
pítulos:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
Ingresos patrimoniales.....................................6.000
TOTAL INGRESOS ........................................6.000

GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.000
TOTAL GASTOS ............................................6.000

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.
Ventosilla de San Juan, 14 de enero de 2020.– La Alcaldesa, Elvira Jiménez Pérez.      1432


